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EL INTENDENTE MUNICIPAL 

1 	 DECRETA 

Artículo 10.- 	Dejase sin efecto a partir del día 10  de diciembre de 2017, la designación dispuesta 
oportunamente, del agente José Adrián TOYOS ESPINDOLA, Legajo N° 26524/5 y  de-
signase a partir de dicha fecha, Director General de Desagüe Pluvial y Bacheo, catego-
ría 232, Personal Jerarquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría Programáti-
ca 01, Oficina 207, Agrupamiento 2.- 

Artículo 20._ 	El presente será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora Noelia 
Vanina QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damián SCHIAVO-
NE.- 

Artículo 30• 	Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bue-
nos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependen-
cias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Subse-
cretaria de Recursos Humanos y archívese.- 
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